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Ilustrísima Señora Pilar Barreiro

Alcaldesa Presidenta del 

Excmo. Ayto. de Cartagena

ÁREA DE URBANISMO

Adepa –

Cartagena, 31 de mayo de 2005

Juan Miguel Margalef Martínez, DNI XXXXXXXX, en su condición de presidente de la Asociación para la defensa del Patrimonio de Cartagena (ADEPA. Nº 4542) 

DENUNCIA 

La realización de obras en el Instituto Jiménez de la Espada de Cartagena que modifican la fachada interior del edificio y una de las piezas claves del mismo. Concretamente la capilla. 

Estas obras son contradictorias con la calificación de grado 3 (Protección de las fachadas exteriores e interiores) del edificio, que ese Ayuntamiento tienen en exposición pública en el proceso de tramitación del PEPRI del conjunto histórico a instancias de la Consejería de Educación y Cultura, la cual es paradójicamente la promotora de las obras en el mencionado instituto. 

En consecuencia 

SOLICITO de VI que tenga por presentado este escrito, lo admita a trámite y paralice momentáneamente para su revisión el proyecto de ejecución de obras en el IES Jiménez de la Espada para que se atengan a lo necesario para ese edificio y a la calificación que se solicita para él. 

Atentamente

Juan-Miguel Margalef Martínez

Presidente de ADEPA
ADEPA

NIF: G30713051 

C/ Sierra de la Estrella nº 6. Urbanización Roche Alto. 

30392. CARTAGENA

Email: adepa@inicia.es


